
Santiago, veinticinco de febrero de dos mil veintid s. ó

VISTOS:

En estos autos Rol C-117-2016 del Segundo Juzgado de Letras de 

Antofagasta, sobre nulidad de contrato, caratulados Corporaci n Club“ ó  

de Deportes Antofagasta Portuario con Guzm n y otros , por sentenciaá ”  

de cinco de enero de dos mil dieciocho, escrita a fojas 903 y siguientes, se 

acogi  la  demanda  de  nulidad  absoluta  respecto  del  contrato  deó  

compraventa de acciones de 4 de septiembre de 2012, disponiendo que se 

dejaba sin efecto la inscripci n en el Registro de Accionistas del Club deó  

Deportes  Antofagasta  S.A.D.P.,  de  las  499.498  acciones  serie  A), 

ordinarias y sin preferencia alguna, a nombre de la demandada Sociedad 

Inmobiliaria  e  Inversiones  Laguna  Funding  Limitada,  acogi ndoseé  

tambi n  la  demanda  reivindicatoria  interpuesta  conjuntamente,é  

declarando que la actora es due a de las se aladas acciones del Club deñ ñ  

Deportes  Antofagasta  S.A.D.P.;  reserv ndose  la  discusi n  de  lasá ó  

restituciones y perjuicios correspondientes para la etapa de cumplimiento 

del fallo. A su vez, se rechaz  la demanda subsidiaria de inoponibilidad yó  

la reconvencional deducida por la demandada Sociedad Inmobiliaria e 

Inversiones Laguna Funding limitada.

Todos los  demandados  apelaron de dicho fallo  y el  demandado 

Osciel Guzm n, adem s recurri , de casaci n en la forma.á á ó ó

Elevados los autos, el tribunal de alzada decidi  acumular a estosó  

autos la apelaci n deducida por el demandante en la causa 5929-2014 deló  

Segundo Juzgado de Letras de Antofagasta, por versar sobre los mismos 

hechos.

Una sala de la Corte de Apelaciones de Antofagasta, por resoluci nó  

de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, que se lee a partir de 

fojas 1564, rechaz  la casaci n en la forma y revoc  el fallo apelado deó ó ó  

cinco de enero de dos mil  dieciocho,  declarando en su lugar  que las 

demandas de nulidad absoluta y reivindicaci n quedaban rechazadas.ó
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Asimismo, por sentencia complementaria de veintiocho de abril de 

dos mil veintiuno, a fojas 1637, confirm  la sentencia de primer gradoó  

dictada en los autos acumulados, de diez de enero de dos mil dieciocho, 

por la cual se rechaz  la demanda de nulidad de contrato interpuesta poró  

Ricardo Rojas Alegr a. í

En  contra  de  la  primera  de  las  decisiones  de  la  Corte  de 

Apelaciones la demandante Corporaci n Club de Deportes Antofagastaó  

Portuario  interpuso recurso de casaci n  en el  fondo y  respecto de laó  

sentencia complementaria el demandante Ricardo Rojas Alegr a dedujoí  

recursos de casaci n en la forma y en el fondo. El arbitrio de casaci nó ó  

formal fue declarado inadmisible por resoluci n de 29 de junio de 2021.ó

Se orden  traer los autos en relaci n respecto de los recursos deó ó  

casaci n en el fondo deducidos en los autos.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

I.-  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto  por  la  demandante  Corporaci n  Club  deó  

Deportes Antofagasta Portuario.  

PRIMERO: Que la recurrente articula su arbitrio de casaci n enó  

torno a cuatro ac pites  de impugnaci n sustantiva:  en el  primero deá ó  

ellos, denuncia la transgresi n de los art culos 548-2, 1445, 1448, 1682 yó í  

1687 del C digo Civil, pues asevera que la sentencia desconoce que paraó  

que una persona jur dica pueda í emitir una voluntad v lida debe hacerseá  

conforme a lo preceptuado en sus estatutos y la ley, lo que no ocurri  enó  

el caso en estudio, pues los actos eleccionarios de los directores de la 

Corporaci n  demandante,  que  supuestamente  comparecieron  enó  

representaci n  de  sta,  fueron  declarados  nulos.  Agrega  que   el  falloó é  

impugnado  tampoco  considera  ni  analiza  lo  resuelto  por  el  Tribunal 

Electoral Regional de Antofagasta con fecha 23 de diciembre de 2013, 

que declar  nulos los actos eleccionarios de directores y las asambleas enó  

que se hab an otorgado los mandatos especiales para que los demandadosí  

vendieran las acciones. 
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Explica,  en  esta  l nea  de  argumentaci n,  que  los  mandatosí ó  

especiales y la calidad de directores y representantes de la Corporaci n deó  

los demandados  tienen su causa en dos asambleas generales de socios, la 

extraordinaria de 5 de abril de 2012 y la ordinaria de 7 de  julio de 

2012,  que  fueron  declaradas  nulas  por  la  autoridad  electoral  por  no 

cumplir  con las  normas  estatutarias  relativas  a publicidad,  n mero deú  

directores electos y procedimientos eleccionarios y en consecuencia, los 

mandatos emanados de ellas  no producen efecto alguno en virtud del 

efecto retroactivo de la nulidad, de lo que se sigue que el contrato de 

compraventa de acciones de 4 de septiembre de 2012 est  viciado, porá  

falta de voluntad del vendedor.

Por el segundo cap tulo, acusa la contravenci n del art culo 1683í ó í  

del C digo Civil, dado que conforme a esta norma la nulidad absoluta noó  

puede sanearse por ratificaci n de las partes ni por un lapso de tiempoó  

que  no  pase  de  diez  a os.  Concluye,  entonces,  que  es  totalmenteñ  

equivocada la tesis  planteada por el  fallo  de que habr a operado unaí  

supuesta  ratificaci n,  dado  que  el  contrato  adolece  de  falta  deó  

consentimiento, lo que constituye un vicio de nulidad absoluta que no 

puede purgarse mediante su ratificaci n.ó

Por el  tercer  cap tulo,  denuncia  el  quebrantamiento  del  art culoí í  

1689  del  C digo  Civil  al  no  dar  lugar  a  la  demanda  conjunta  deó  

reivindicaci n,  pues conforme a dicha norma, la nulidad judicialmenteó  

declarada da acci n reivindicatoria contra los terceros poseedores.ó

Finalmente, y por un cuarto cap tulo, aduce que ha sido infringidoí  

los art culos 173 del C digo de Procedimiento Civil, 904 y siguientes delí ó  

C digo Civil y 1687 del mismo cuerpo legal, al rechazar la reserva paraó  

discutir  en la  etapa de cumplimiento el  monto de los  perjuicios y las 

restituciones mutuas.

Termina solicitando se acoja el recurso y se anule la sentencia en 

todos  los  aspectos  impugnados  y  acto  continuo  se  dicte  sentencia  de 

reemplazo que acoja la demanda principal de nulidad absoluta por falta 

3

NMWVYGSJYW



de consentimiento, la demanda conjunta de acci n reivindicatoria y laó  

reserva del derecho a solicitar los perjuicios y restituciones mutuas en la 

etapa de cumplimiento, con costas.

SEGUNDO:  Que,  los  sentenciadores  del  m rito  fijaron  comoé  

hechos de la causa los siguientes:

1) En los autos Rol 5/2012 y acumulada, seguidos ante el Tribunal 

Electoral Regional de Antofagasta, con fecha 23 de diciembre del a oñ  

2.013 se resolvi  acoger las reclamaciones interpuestas por los miembrosó  

de la Corporaci n Club de Deportes Antofagasta Portuario en contra deó  

Osciel  Francisco  Guzm n  Zuleta  en  su  calidad  de  Presidente  delá  

Directorio  de  dicha  Corporaci n,  declar ndose  inv lidos  los  actosó á á  

eleccionarios de ratificaci n o elecci n de directorio practicados con fechaó ó  

5 de abril y 7 de julio del a o 2.012, por cuanto no cumplieron con lasñ  

normas  de  sus  estatutos  en  cuanto  a  las  formalidades  de  publicidad, 

n mero de Directores electos y procedimiento eleccionario, agreg ndoseú á  

que,  siendo  inv lidos  dichos  actos  eleccionarios,  lo  es  tambi n,  laá é  

composici n  del  Directorio  de  la  Corporaci n  Club  de  Deportesó ó  

Antofagasta Portuario; asimismo, se orden  practicar una nueva elecci nó ó  

dentro  de  los  treinta  d as  h biles  siguientes,  contados  desde  que  laí á  

sentencia  quede  firme  y  ejecutoriada,  y  se  facult  a  Osciel  Guzm nó á  

Zuleta y a Ricardo Rojas Alegr a para que de consuno convoquen a unaí  

Asamblea extraordinaria de socios, con el objeto de designar la comisi nó  

receptora de sufragios encargada de realizar el proceso eleccionario. 

2) Con fecha 19 de marzo del a o 2.014, la sentencia antes referidañ  

qued  firme o ejecutoriada. ó

3)  En  el  cuaderno  de  medida  precautoria  con  fecha  tres  de 

septiembre del a o 2.012, se decret  por el Tribunal Electoral Regionalñ ó  

se alado  la  prohibici n  de  celebrar  actos  y  contratos  respecto  de  lañ ó  

totalidad  de  las  acciones  de  la  sociedad  an nima  Club  de  Deportesó  

Antofagasta S.A.D.P, de propiedad de la Corporaci n Club de Deportesó  

Antofagasta  Portuario,  resoluci n  que  fue  recurrida,  revoc ndola  yó á  
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dej ndola sin efecto el Tribunal Calificador de Elecciones con fecha 16 deá  

octubre del mismo a o. ñ

4) El 4 de septiembre del 2.012, en la ciudad de Coquimbo, se 

otorg  escritura  p blica  del  contrato  de  compraventa  de  accionesó ú  

celebrada entre la Corporaci n Club de Deportes Antofagasta Portuario,ó  

representada por Osciel Guzm n Zuleta y Gast n M ndez Godoy, y laá ó é  

Sociedad  Inmobiliaria  e  Inversiones  Laguna  Funding  Limitada, 

representada por Jorge S nchez Ilabaca,  respecto de 499.498 accionesá  

serie A del Club de Deportes Antofagasta S.A.D.P., equivalentes el 99% 

del  capital  social.  El  precio  se  pact  en la  cantidad nica y total  deó ú  

$10.000.000, desglosado en 20 pesos por cada acci n, el que se acordó ó 

pagar en dinero efectivo y al contado al momento de inscripci n en eló  

correspondiente  Registro  de  Accionistas.  Las  acciones  se  encontraban 

libres de litigios, embargos, prendas o prohibiciones. 

5)  La  personer a  de  Osciel  Guzm n  Zuleta  y  Gast n  M ndezí á ó é  

Godoy,  para  representar  a  la  vendedora  en  el  se alado  contrato  deñ  

compraventa de acciones consta en el mandato especial de fecha 25 de 

junio del a o 2.012, y en el mandato de fecha 10 de julio de ese mismoñ  

a o, ambos otorgados por escritura p blica. ñ ú

6)  En  escritura  p blica  de  25  de  junio  del  a o  2.012,  Oscielú ñ  

Guzm n,  Jorge  de  la  Cerda  Mart nez,  Gast n  M ndez  Godoy,  doná í ó é  

Dagoberto Tiller a Vel squez y otros, todos en su calidad de directores yí á  

en representaci n de la demandante, otorgan mandato especial a Oscieló  

Guzm n Zuleta y a Gast n M ndez Godoy, para que en representaci ná ó é ó  

Club vendan, cedan y transfieran todas y cada una de las acciones de la 

serie A, de la que es propietaria la Corporaci n en el Club de Deportesó  

Antofagasta  S.A.D.P.,  otorg ndoseles  la  facultad  de  firmar  losá  

instrumentos  necesarios  para  enajenar  las  acciones  y  requerir  las 

inscripciones  que  correspondan,  por  el  t rmino  necesario  para  elé  

cumplimiento ntegro de la venta de las referidas acciones, ello en virtudí  

de lo acordado en la Asamblea Extraordinaria, realizada con fecha 05 de 

abril del a o 2.012, cuya acta se redujo a escritura p blica el 18 de eseñ ú  
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mismo  mes,  acto  eleccionario  que  fue  invalidado  por  el  Tribunal 

Regional Electoral de esta ciudad, por sentencia de 23 de diciembre del 

a o 2.013.ñ

7) En escritura p blica de mandato especial de fecha 10 de julio delú  

a o  2.012,  comparece  el  Club demandante,  representado por  Manuelñ  

Tadeo Donoso G lvez y otorga mandato especial para vender, ceder yá  

transferir  las  acciones  serie  A,  seg n  el  acta  de  la  Asambleaú  

Extraordinaria  del  Club  de  fecha  05  de  abril,  la  que  ratifica  a  los 

comparecientes  como  Directores  y  la  nueva  incorporaci n  del  se oró ñ  

Donoso G lvez, oficializada en la Asamblea ordinaria 65 de fecha 07 deá  

Julio de ese mismo a o. ñ

8) De acuerdo al informe de Claudio Barrena Eyzaguirre, Notario 

P blico de Coquimbo, el d a 04 de septiembre del a o 2.012, antes delú í ñ  

mediod a  concurri  a  su  oficio  don  Osciel  Guzm n Zuleta  y  Gast ní ó á ó  

M ndez Godoy en representaci n de la demandante y don Jorge S nchezé ó á  

Ilabaca, por la sociedad demandada, quienes celebraron el contrato de 

venta de acciones y en dicho acto se ala haber autorizado las firmas deñ  

los representantes de las referidas partes. 

TERCERO: Que,  sobre  esta  base  f ctica  el  fallo  recurridoá  

desestim  la nulidad impetrada razonando, en lo que interesa al recurso,ó  

que en la demanda, en cuanto se alega una ausencia de consentimiento, 

se sustenta enteramente en la nulidad del acto eleccionario decretada por 

el  Tribunal  Electoral  Regional,  resoluci n  que  est  referida  nica  yó á ú  

exclusivamente al proceso de elecci n de directorio, por lo que en modoó  

alguno deja sin efecto la asamblea ni los poderes especiales que fueron 

conferidos en ella  para la  venta de las  acciones,  pues  entenderlo así 

implicar a  afectar  un  acto  de  car cter  patrimonial,  que  seg n  loí á ú  

determinado  por  el  Tribunal  Calificador  de  Elecciones,  resulta 

improcedente. Se concluy  que los referidos poderes no fueron dejadosó  

sin efecto, consign ndose que, adem s, como consta del documento deá á  

fojas 449, consistente en reducci n de las actas de asamblea ordinarias deó  

Club de Deportes Antofagasta Portuario de fecha veinte y veintinueve de 
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enero de dos mil trece,  se aprobaron y ratificaron, por unanimidad, las 

gestiones realizadas en el proceso de venta de las acciones. De esta forma, 

se ratific  expresamente lo actuado en virtud de los poderes especiales,ó  

por lo que mal podr a serle inoponible a la misma vendedora, un actoí  

refrendado por ella. 

CUARTO:  Que,  conviene  partir  recordando,  como ha  venido 

sosteni ndolo regularmente esta Corte,  que,  por una parte,  los  hechosé  

asentados por la judicatura del fondo son inamovibles, a menos que el 

recurrente haya denunciado de modo eficiente infracci n a las normasó  

reguladoras de la prueba pertinentes, lo que no ocurre en la especie, toda 

vez que no fueron invocadas, de modo que no resulta posible decidir en 

sentido contrario; y por otro lado, que  la conculcaci n de ley que haceó  

procedente el arbitrio de casaci n en el fondo es s lo aquella que recaeó ó  

en una norma de car cter  á decisorio litis,  en la medida que influya de 

manera fundamental en la decisi n que se impugna. En efecto, el art culoó í  

767 del C digo de Procedimiento Civil se ala que tal recurso procedeó ñ  

siempre  que  se  hayan  pronunciado  con  infracci n  de  ley  y  esta“ ó  

infracci n  haya  influido  substancialmente  en  lo  dispositivo  de  laó  

sentencia ,  de  modo  que  el  tribunal  puede  desestimarlo  si  el  yerro”  

jur dico  no  repercuti  en  aquella  parte  que  contiene  la  decisi n  delí ó ó  

asunto controvertido. En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas 

infringidas en el fallo, para que pueda prosperar un recurso de casaci nó  

en  el  fondo,  han  de  ser  tanto  las  que  el  sentenciador  invoc  en  suó  

sentencia para resolver la cuesti n controvertida, como aqu llas que dejó é ó 

de aplicar y que tienen el car cter de normas á decisoria litis, puesto que, 

en caso contrario, este Tribunal no podr a dictar sentencia de reemplazo,í  

dado el hecho que se trata de un recurso de derecho estricto.

QUINTO:  Que,  como  se  aprecia  del  tenor  del  recurso,  es 

precisamente en estos dos aspectos que el arbitrio de nulidad no ha sido 

encaminado  como  debi  serlo  pues,  por  una  parte,  todo  el  recursoó  

descansa  sobre  la  aseveraci n  de  que  Los  mandatos  especiales  y  laó “  
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calidad  de  Directores  y  representantes  de  la  Corporaci n  Club  deó  

Deportes  Antofagasta  Portuario  tienen  su  causa  en  2  Asambleas 

Generales  de  Socios,  la  Extraordinaria  de  5  de  abril  de  2012  y  la 

Ordinaria  de 7 de  julio  de  2012,  en virtud de las  cuales  constituyen 

mandatarios a dos de sus Directores para vender y transferir las acciones 

de  la  Corporaci n.  Sin  embargo,  son  estas  Asambleas  Generales  deó  

Socios las que fueron declaradas nulas por el Tribunal Electoral Regional 

de Antofagasta, en la causa Rol 5-2012 y acumulada 14-2012, de 26 de 

diciembre de 2013, por no cumplir con las normas de sus estatutos en 

cuanto  a  publicidad,  n mero  de  directores  electos  y  procedimientosú  

eleccionarios ,  sin  embargo,  como  se  desprende  del  primer  hecho”  

asentado en la motivaci n segunda precedente, ha quedado establecidoó  

que  no  fueron  las  Asambleas  Generales  de  Socios  las  que  fueron 

declaradas nulas por el Tribunal Electoral Regional de Antofagasta, sino 

los actos eleccionarios que tuvieron lugar con ocasi n de esas Asambleasó  

y  como  acto  subsecuente  o  a  consecuencia  de  ello,  alcanz  esaó  

declaraci n  de  invalidez  a  la  composici n  del  Directorio  de  laó ó  

Corporaci n Club de Deportes   Antofagasta Portuario.  Lo anterior seó  

desprende del considerando 17  del fallo del referido Tribunal Electoral°  

que conviene transcribir: “D CIMO S PTIMO: Que del an lisis de laÉ É á  

prueba rendida debe tenerse por enteramente acreditado que los actos  

electorales efectuados los d as 5 de Abril y 7 de Julio, ambos del a oí ñ  

2012, no cumplieron con las normas de sus estatutos en cuanto a las  

formalidades  de  publicidad,  n mero  de  Directores  electos  yú  

procedimiento eleccionario, por lo que se deber  declarar la nulidad deá  

los mismos. As , siendo inv lidos dichos actos eleccionarios, lo es tambi ní á é  

la  composici n  del  Directorio  de  la  Corporaci n  Club  de  Deportesó ó  

Antofagasta  Portuario,  debi ndose  en  consecuencia  accederse  a  lasé  

reclamaciones.” 

As  las cosas, del tenor del arbitrio que en s ntesis se ha rese adoí í ñ  

en el motivo primero de esta resoluci n, se desprende que los errores deó  
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derecho denunciados se sustentan en que se habr a revocado la sentenciaí  

de primer grado no obstante haberse fijado como hecho por esta decisi nó  

y no modificado por la sentencia recurrida, que las asambleas que dieron 

origen  a  los  mandatos  en  virtud  de  los  cuales  comparecieron  los 

demandados fueron declaradas nulas. Sin embargo, esa circunstancia no 

qued  asentada en el proceso, seg n se consign  en el motivo segundo.ó ú ó  

En consecuencia, como se se al , siendo los hechos asentados porñ ó  

la  judicatura  del  fondo  inamovibles,  a  menos  que  el  recurrente  haya 

denunciado de modo eficiente infracci n a las normas reguladoras de laó  

prueba pertinentes,  lo que no ocurri  en la  especie,  toda vez que noó  

fueron invocadas, no resulta posible decidir en sentido contrario, lo que 

lleva a concluir que el arbitrio de nulidad aparece estructurado al margen 

y, en cierta forma, en contra de los hechos establecidos en la causa, los 

que evidentemente se intentan alterar para los efectos de obtener una 

decisi n diversa.ó

Por  otro  lado,  tambi n  se  advierte  que  el  recurso  yerra  al  noé  

denunciar las normas de car cter decisorio litis que la sentencia recurridaá  

dej  de aplicar y que resultar an determinantes para que este Tribunaló í  

pudiera  dictar  sentencia  de  reemplazo.  En  efecto,  no  aparecen 

denunciadas las reglas sustantivas que gobiernan los dos actos jur dicosí  

cuya  invalidaci n  se  pretende,  esto  es  las  reglas  del  contrato  deó  

compraventa y las del mandato que permitieron la transferencia de las 

acciones de  la Corporaci n Club de Deportes Antofagasta Portuario, noó  

obstante que su argumentaci n giraba en torno a la falta de validez deó  

estos actos jur dicos bilaterales. As , entonces, se hac a necesario que elí í í  

recurrente, denunciara todas las normas vulneradas para permitir a esta 

Corte pronunciarse en los t rminos pretendidos, lo que no se hizo. é

SEXTO: Que, conforme con lo expuesto, resultando inamovibles 

los  hechos  asentados  por  el  tribunal  del  fondo,  carece  de  sustento  la 

denuncia  de  contravenci n  a  las  disposiciones  legales  que  se  invocan,ó  
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sumado a la constataci n de que se omiti , como se expres , denunciar laó ó ó  

vulneraci n de disposiciones sustantivas imprescindibles para pronunciarseó  

sobre el fondo del asunto, que corresponden a preceptos decisorios de la 

litis, que tuvieron incidencia para resolver el fondo del asunto, todo lleva 

a concluir que el recurso de casaci n en el fondo no puede prosperar yó  

deber  ser desestimado.á

II. -  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto por el demandante Ricardo Rojas  Alegr a.í

S PTIMOÉ :  Que,  el  recurrente  acusa,  en  primer  lugar,  la 

vulneraci n  del  art culo  1683  del  C digo  Civil,  aseverando  que  laó í ó  

exigencia de patrimonialidad del inter s invocado para impetrar la acci né ó  

de nulidad excede el sentido y alcance de la disposici n infringida. Sinó  

perjuicio  de ello,  afirma que como socio de  la  Corporaci n  Club deó  

Deportes Antofagasta Portuario exhibe un inter s patrimonial, pues en talé  

calidad no le resulta irrelevante o indiferente, desde el punto de vista 

econ mico y/o patrimonial, la venta del nico activo significativo y deó ú  

valor de la Corporaci n. Por otra parte, reclama que de acuerdo a losó  

estatutos de la entidad, como socio tiene acceso a diversos beneficios, tales 

como ocupar instalaciones, obtener liberaci n de pago entradas, obteneró  

medios  necesarios  para  recuperarse  de  dolencias  f sicas  derivadas  deí  

participar  en  competencias  deportivas;  privilegios  que  con  la  venta 

accionaria se ha visto privado de ejercer.  

En segundo lugar,  acusa la contravenci n del  art culo 542-2 deló í  

C digo Civil, yerro que el fallo comete al desconocer que de los estatutosó  

de la Corporaci n, que determinan pormenorizadamente los derechos yó  

obligaciones de los socios, se desprende el manifiesto inter s patrimonialé  

que como socio tiene en la declaraci n de nulidad.ó

En este mismo orden de ideas, denuncia tambi n la transgresi n deé ó  

los art culos 1545, 1546, 1560, 1562 y 1564 del C digo Civil, aseverandoí ó  

que el fallo desconoce la ley del contrato al prescindir de la declaraci nó  

de voluntad contenida en los estatutos,  en cuanto acuerda derechos o 
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beneficios de contenido patrimonial a favor de los socios; derechos que se 

han visto claramente vulnerados con el actuar de los supuestos directores 

de  la  Corporaci n,  lo  que  demuestra  que  su  parte  tiene  un  inter só é  

patrimonial real y directo en la declaraci n de nulidad.ó

Por  ltimo,  acusa  que  al  rechazar  la  demanda  han  sidoú  

quebrantados los art culos 1682 y 1687 del C digo Civil. Sostiene que laí ó  

resoluci n del Tribunal Electoral de Antofagasta que prohibi  celebraró ó  

actos y contratos surti  efectos desde su notificaci n, independientementeó ó  

de que luego haya sido dejada sin efecto. Por ende hay objeto il cito en elí  

contrato de compraventa de acciones, efectuado durante la vigencia de la 

prohibici n. Explica que la medida precautoria fue notificada antes deló  

registro del traspaso accionario, por ende tal registro no es oponible a 

terceros y no entorpece la validez de la medida precautoria.

Agrega que tampoco hay un rgano representante v lido que emitaó á  

la declaraci n de voluntad plasmada en el contrato compraventa, pues laó  

sentencia dictada por el tribunal electoral excede la mera nulidad de la 

elecci n y de acuerdo a sus fundamentos conlleva tambi n la nulidad deó é  

la  asamblea  y  de  todo lo  obrado  en ella  y,  de  esta  forma,  el  efecto 

retroactivo de la nulidad conlleva que se retrotraiga la situaci n al estadoó  

anterior al 5 de abril de 2.012. Insiste que en este caso no se trata de un 

caso de simple extralimitaci n de facultades del mandato, hay un ardid yó  

enga o  previo  por  parte  de  quienes  aparentan  representar  a  lañ  

Corporaci n Club de Deportes Antofagasta Portuario.ó

OCTAVO:  Que,  los  sentenciadores  del  m rito  fijaron  comoé  

hechos de la causa los siguientes:

1.  Don  Ricardo  Rojas  Alegr a  tiene  la  calidad  de  socio  deí  

Corporaci n  Club  de  Deportes  Antofagasta  Portuarioó ,  calidad  que  lo 

habilit ,ó  en su oportunidad, para interponer reclamaci n ante el Tribunaló  

Electoral de Antofagasta.

2.  El 8 de noviembre de 2014 se realiz  la elecci n de un nuevoó ó  

directorio de la Corporaci n Club de Deportes Antofagasta Portuario y seó  
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acord  deducir acciones judiciales tendientes a resguardar las acciones deó  

su propiedad en la sociedad Club de Deportes Antofagasta S.A.D.P.

3.  En cumplimiento de lo  anterior,  el  12  de enero de 2016 la 

Corporaci n  dedujo  demanda  de  nulidad  absoluta  y  en  subsidio  deó  

inoponibilidad, pretensi n cuyo fundamento es similar a la del Sr. Rojasó  

Alegr a.í

4. Ricardo Rojas Alegr a no acredit  un inter s diferente al queí ó é  

tuvo  para  accionar  la  Corporaci n  Club  de  Deportes  Antofagastaó  

Portuario.

NOVENO:  Que,  sobre  esa  base  f ctica  el  fallo  recurridoá  

confirma  la  decisi n  del  tribunal  del  grado  de  acoger  la  excepci nó ó  

perentoria de falta de legitimaci n activa opuesta por los demandados,ó  

razonando que el inter s en la nulidad debe nacer de la lesi n que sufreé ó  

en  el  patrimonio  el  solicitante  al  ejecutarse  el  acto  o  contrato  en 

contravenci n a la ley y que es la causa de que su patrimonio se veaó  

perjudicado;  en  otras  palabras,  que  dicho  inter s  tenga  en  esaé  

contravenci n, determinante a su vez del perjuicio pecuniario, su causaó  

jur dica y necesaria;  concluyendo que el  actor,  como persona natural,í  

carece del inter s referido en el art culo 1.683 del C digo Civil y poré í ó  

ende de legitimaci n activa para demandar, puesto que qui n ten a eseó é í  

inter s era la Corporaci n, la que dedujo la respectiva acci n rescisoria.é ó ó  

Puntualizan  que  resolver  en  sentido  contrario  implicar a  permitir  queí  

todos los socios de la Corporaci n intentaran acciones de esta naturalezaó  

invocando un inter s que en los hechos aparece indirecto.é

D CIMOÉ :  Que,  como  se  aprecia  de  los  t rminos  en  que  seé  

construye  este  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  tambi n  apareceó é  

estructurado  al  margen  y,  en  cierta  forma,  en  contra  de  los  hechos 

establecidos en la causa. En efecto, del tenor del arbitrio que en s ntesisí  

se ha rese ado en el motivo s ptimo de esta resoluci n, se desprende queñ é ó  

los errores de derecho denunciados se sustentan en que se habr a acogidoí  

la excepci n de falta de legitimaci n activa no obstante estar acreditadoó ó  

que la calidad de socio de la Corporaci n Club de Deportes Antofagastaó  
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Portuario le confer a al recurrente un inter s patrimonial para obtener laí é  

declaraci n judicial de nulidad de la venta del nico activo significativo yó ú  

de  valor  de  la  Corporaci n,  lo  que  traer a  como  consecuencia  laó í  

privaci n o p rdida del ejercicio de diversos beneficios, tales como ocuparó é  

instalaciones,  obtener  liberaci n  de  pago  entradas,  obtener  mediosó  

necesarios para recuperarse de dolencias f sicas derivadas de participar ení  

competencias deportivas. 

Sin embargo, esas alegaciones para sustentar el dicho inter s s loé ó  

son realizadas ahora, con ocasi n del arbitrio de nulidad, no se hicieronó  

valer  en  la  demanda  ni  en  la  apelaci n  ni  quedaron  debidamenteó  

asentadas en el proceso, como qued  dicho en el considerando octavo deó  

este  fallo  al  momento  de  determinarse  los  hechos  que  quedaron 

establecidos por los tribunales del grado.

UND CIMO:É  Que,  es  necesario  tener  presente  que,  como se 

viene reiterando por esta Corte, el objeto del recurso de casaci n en eló  

fondo  se  circunscribe  a  la  revisi n  y  an lisis  de  la  legalidad  de  laó á  

sentencia, es decir, a la correcta aplicaci n del derecho, sobre la base deó  

los  hechos  tal  y  como soberanamente  los  han  dado  por  probados  la 

magistratura del grado en uso de las facultades que son de su exclusiva 

competencia. De este modo y, en ese contexto, s lo es posible modificaró  

los  hechos  que  vienen  establecidos  en  la  medida  que  se  denuncie  y 

acredite  de  manera  precisa,  clara  y  evidente  que  determinadas  leyes 

reguladoras de la prueba han sido violentadas,  y que dicha infracci nó  

influy  de manera decisiva en la resoluci n adoptada, lo que no ha sidoó ó  

hecho  por  el  recurrente,  pues  no  se  reclama  la  vulneraci n  a  talesó  

preceptos, de modo que al omitirse dicha denuncia es evidente que el 

presente  arbitrio  no  puede  prosperar,  al  pasar  su  acogimiento  por  la 

modificaci n de los hechos establecidos en la sentencia, todo lo cual -enó  

consecuencia- torna improcedente el examen de las normas sustantivas 

que  se  denuncian  infringidas,  raz n  suficiente  para  concluir  que  eló  
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presente  recurso de casaci n  en el  fondo tampoco puede prosperar  yó  

deber  ser desestimado. á

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  lasá  

normas  legales  citadas  y  en  los  art culos  765  y  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil,  se  rechaza el  recurso de  casaci n  en el  fondoó  

interpuesto en lo principal de fojas 1578 por el abogado Francisco Leppes 

L pez, en representaci n del demandante Corporaci n Club de Deportesó ó ó  

Antofagasta Portuario, contra la sentencia pronunciada por la Corte de 

Apelaciones de Antofagasta con fecha veintinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, que se lee a fojas 1564 y siguientes. Se  rechaza , asimismo, 

el recurso de casaci n en el fondo interpuesto en el primer otros  de fojasó í  

1639  por  el  abogado  Luis  Bast as  Eyzaguirre,  en  representaci n  delí ó  

demandante Ricardo Rojas Alegr a, contra la sentencia complementariaí  

pronunciada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Antofagasta  con  fecha 

veintiocho  de  abril  de  dos  mil  veintiuno,  que  se  lee  a  fojas  1637  y 

siguiente.

Reg strese y devu lvase, con sus tomos y agregados. í é

Redacci n del Abogado Integrante se or Gonzalo Ruz L. ó ñ

N  15.704-2019.-°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros  Sra.  Rosa  Egnem S.,  Sr.  Juan Eduardo Fuentes  B.,   Sr. 

Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C. y  Abogado Integrante  Sr. 

Gonzalo Ruz L.    

No firman la Ministra Sra. Egnem y el Abogado Integrante Sr. Ruz no 

obstante ambos haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo, por estar con permiso la primera y ausente el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veinticinco de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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